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C O N V O C A T O R I A  
fa r e  el próximo Congreso General «fe la 

República de Colombia.
Jilos habitantes de la nueva República de Cblombia.

C olom b ian os : ya no dependeis de Virreyes, Minis
tros, y  Gobernadores nombrados sin vuestro consenti
m iento: ya no es la voluntad de un déspota la suprema 
Jrey de vuestros derechos, de vuestras propiedades y 
iriuas : ya el Gobierno y. sus Leyes serán la obra de vues
tras manos, de vuestra razón, y ae vuestro discernimiento. 
Recobrando vuestra Libertau, habéis recobrado el derecho 
de gobernaros por vosotros m ismos: rompiendo las 
cadenas de la esclavitud, os habéis hecho dignes de s^r 
clasificados entre los hombres libres, y de formar una 
ilación Independiente, y apta para tratar con las de- 
®nás. No podéis en masa exercer los poderes de la 
Soberanía que os habia usurpado el despotismo: debeis 
nombrar Representantes, que & vuestro nombfre se en
carguen de este exercicio, y debeis sombrarlos tales, 
iguales lo exige la magestad del encargo,y la importancia de 
fes intereses déla RepGblica. A l pronunciar los nombres 
de la? personas que os han de representar en el Congreso 
General de Colombia, ya podréis decir que vuestros des
tino:» sé hayan en vuestras manos, y que vuestra suerte no 
depende dei capricho de una Corte tan lesas a como Con, 
iom pida, ni de uu individuo qup para disponer á su an
tojo de vuestras vidas y fortunas sedecia Plenipotenciario 
4el Cielo. J.aí^ey Fundamental de la República de Co
lombia, os ha zanjado el camino de una gloria y  grandeza 
inmensa». De los primeros pasos que diereis en esta bri
llante carrera xlepende la rapidez, 6 lentitud ton que ha de 
Ifegarse á su término. Del aciérto en vuestras elecciones, 
pende el suceso de las deliberaciones del Cuerpo Legis
lativo aue yáis á estahlecer. Vuestras actuales Procura
dores ai retirarse del exercicio <le esta augusta confianza, 
os presentan las reglas con que podéis nombrar tos'nuevos 
Imputados para el próximo Congreso. General: reglas 
dictadas por el amor á vuestra prosperidad: reglas rn el 
fondo de su composicion tomadas dé las que han recibido 
otros Paeblo3 libres, y bien constituidos: reglas cu fin 
acomodadas á las circunstancias en que os hallah por la 
barbara y  sangrienta guerra que os hace el Gobierno Es
pañol. Recibidlas como una prenda de nuestra gratitud, 
y  esperad que en mejores circunstancias la futura Con
vencían Nacional, os da á otras mas dignas de vuestro 
patriotismo, y  de vuestros sacrificio* por la Emancipación 
jr libertad  de Colombia.

Reglamento ■pera las elecciones di los Diputados 
r kan de formar el Congreso General de Colom

en la Villa del Rosario de Cuenta el 1.“ de 
Enero de 1821, conforme a la Leu Fundamental 
«fe la República.

Por recomendable que *ea el m ftodo de elecciones 
tfazado en la Constitución, no puede practicarse en las 
actuales circunstancia* de la guerra. El censo civil es 
la base de esta práctica, y  atora es moralmente imposible 
su formación. N o puede hacerse sin este censo el cálculo 
de la Poblacion de Colom bia ; y  sin este cálculo el derecho 
de representación es impracticable coa aquella exáctitud 
•ue debe proporcionar el nfimero de Representantes al de 
1» poblacion. Subsisten los mismos incbveuíentes que 
obligaron i  nuestro Consejo de Gobierno á abstenerse de 
® ta medida en su.reglamento. Sin ella fueron no obstante 
populares las elecciones para el actual Congreso, v su 
•urasro prudentemente ajustado i  la Poblacion. En caso 
de duda, aumea’ar e l número de Representantes es la via 
Oías segura; y la m is humana el hacer causa común con 
tos infelices que yacen privados de su libertad en la región 
4* los déspota», y que agoviados del m iedo, y  de la vara de 
Aterro, subscriben á la voluntad del mismo que los azota.

ODce Diputados para toda la América en la Junta 
Central hacian todo el fondo de la generosidad de sus 
Vocales ; igual número le decretaron los primeros P.egen- 
tes para representarla en las Cortes, al mismo tiempo que 
imitando 4 jU3 antecesores, por cada sioquenta mil almas, 
«ta laban  uno en la Península, islas Baleare* y  Canarias, 
estos habían de ser nombrados popularmente; aquellos 
Por los insignificantes Cabildos de las Capitales' de este 
hemisferio, compuestos de oficios comprados al Gobierne 
■Español, y  de Oficiales veudidos a sus Virreyes, y  Caoi- 
tanes-Gencrales. '

Redimidas de este abatimiento nuestras Municipali- 
«<J«S, y  elevadas á su primitivo rango, son iucompará- 

emente mas dianas de esta confianza, y  la excrcerian si 
« la  tuese el objeto de su instituto. Las Cortes de España 
•tejaron i  componerse en la mayor parte de Suplentes 
nombrados en C idix por las Provincias que ocupaban los 
franceses, y  por fas de Ultramar que, 6 ya estaban en 
Ttvmuciop, 6 muy lexo» de votar libremente sus Repre- 
•entantev N o hizo otro tanto el Consejo de G obiernoj 
f  ; ° \ actuales Diputados compreheoden en su convoca
toria a las Provincias enteramente subyugadas por el 
enemigo. Se compadecen de su suerte, y  les «frecen 
»na mano compasiva para que salgan de la esclavitud, 
pero limitan su reglamento á las que en todo 6  en parte 
9K nanea ^libertadas, pretermiten ciertos requisitos 
«Jue en [ascircunstancias actuales hariau méoos populares, 
f  ménos fáciles las elecciones.

I-s  igualdad de Representantes por caos provincia e»

ta igualdad de. todas ellas en la fundición de tm rolo 
. Estado, de una sola Familia, de un solo Pueblo, que al 
unirse y  transformarse ha renunciado para siempre todo 
espíritu de partido, y  todo linage de egoísmo.

Qualquiera que sea la Provincia que nava de nombrar 
Diputados, no debe nombrarlos como suyos, sino como 
pertenecientes á toda la República ;  ellos y  todos los 
demás serán Representantes de Colombia: y  sus Electores 
no pueden ceñirse i  Provincias, ni Departamentos; s«» 
miras en la elección de personas deben extenderse sobre 
todo el vastísimo campo de la República.

Sin censos, sin calcular exlctamente el número de sus 
habitantes se han refundido en una sola Nación tas Pro
vincias de Nueva-Granada y  Venezuela: sin censos, ni 

. cálculos de poblacion deben pues emprender él nom- 
J bram:ento de SUS nuevos Diputados ;  pero de una manera 
; digna del glorioso título de Colombia • tal parece la que 
■ llevan ios artículos siguientes:—

Ari. l .Q-—Cada Provincia de las libertadas en todo 6 en 
parte, qüalquiera que sea su Poblacion, tendrá cinco 
Diputados que lo serán de toda la República; los 
quales ademas de las calidades que exige el articulo 
S.", habrán de ser mayores de veinte y  cinco años, 
avecindados en el Territorio de Colombia, 6 emple
ados en su servicio ;  propietarios de bienes raíces que 
valgan cinco mil pesos, ó poseedores de una Renta 
de quinientos pesos anua'es, ó  acreedores á ella, 6 
profesores de alguna ciencia ¿arte  liberal ; y podrán 
ser escogidos entre todos los Ciudadanos de la Re 
pública, eaten 6 no avecindado* en las Provincias, 6 
Departamento*de lo* Electores;

2,*—1 .0* cinco Diputado* de cada Provincia serán noxb ■ 
brados por quince Electores que además de las cali- 
dades requeridas por el articulo siguiente habrán 
de ser mayores de veinte y  un años, vecinos de alguna 
de las Parroquias del distrito donde han de juntarse 
para elegir Diputados: poseedores de una propiedad 
raíz estimable en mil pesos, ó  de un empleo de qui
nientos pesos de renta anual, 6 usufructuario* de 
bienes que produzcan quinientos pesos anuales, 6 
profesores de alguna ciencia 6  arte, ó  que tengan 
un grado científico.

3.°— Estos quince Electores se nombrarán en asambleas 
compuestas de Ciudadanos nacidos en el Territorio 
de ¡a República, domiciliados en qualquiera Parro
quia, casados, o  mayores de veinte y  un año*, posee
dores de una propiedad raíz de quinientos pesos de 
Valor en qualquiera parte de Colombia, 6  profesores 
de alguna ciencia 6 arte liberal, 6  mecánica con grado 
o  aprobación pública ; 6 militares naturales 6 extran
jeros que hayan combatido por la República ; 6 ex. 
trangeros que aunque no hayan combatid», tengan 
carta de naturaleza, 6 sin ella hayan residido un 
año continuo en el Territorio de Colombia, estén 
avecindados en alguna Parroquia, sean mayores de 
veinte y  un años, sepan leer y  escribir, hayan mani
festado intención de establecerse en la República, ca
sándose con una Colombiana, ó  trayendo su familia á 
Colombia, y  posean una propiedad raí* de quinientos 
pesos, 6 exersan alguna arte, ó  ciencia. Peto serán 
excluidos los nacionales y  extrangeros que hayan 
sufrido pena de infamia no porgada por la L e y ; los 
que hayan ̂  vendido su sufragio, ó  comprado e l de 
otrb para sí, 6  para un tercero; los locos, furiosos 6  
dementes; los deudores fallidos y  vagos, declarados 
por tales, y  los. que tengan causa criminal abierta

4-°—Se congregarte estas Asambleas primarias en guar
nición, y  en campaña ;  en destacamentos, quarteles- 
generales, divisiones, y  otros puestos (militares qual
quiera que sean sus denominaciones; en las Ciudades, 
Villas, y lugares que tuvieren vecindario al mando 
de qualquiera autoridad política 6  militar. -Congre
gadas, y presididas por el Gefe, Comandante, ó  em
pleado que mandase en el lugar de la congregación, 
O por el comisionada que al efecto se nombrare, 
votarán publicamente por los quince Electores que 
debe dar. la respectiva Provincia. Qualquiera ma
yoría legitimará el nombramiento. Para deducir 
e»ta mayoría de la totalidad de sufragios de estas 
Asambleas primarias, todo lo  obrado en ellas se 
remitirá á la Municipalidad de la Capital de Pro
vincia 6 al Comandante de ella, si la capital estubiese 
en poder del enemigo. Cada uno en su caso hará 
el cotejo, y comparación de votos, sacara los quince 
Electores que hayan obtenido la mayoría declarada 
sorteará los que resultaren con igualdad, y  les comu
nicará pronto^ aviso á los del número para que com
parezcan en dia señalado á elegir simultáneamente los 
cinco Diputados principales , y  otros tantos Su
plentes :

5.*— Esta elección se hará en la mistna Ciudad, Villa, ó  
lugar donde se verificó el escrutinio de las primeras 
votaciones, y  será presidida por la misma autoridad 
que hizo el cotejo y  comparación de votos. Qual
quiera mayoría bastará á legitimar el nombramiento 
de Suplentes; pero los principales deberán obtener 
una mayoría absoluta. N o se procederá i  la elección 
de Suplentes, sin estar corriente la de los principales. 
Toda igualdad de votos en los Suplentes, se decidirá 
por sorteo. Terminado el acto se posará todo lo 
actuado al Presidente de la República; se comunicara 
el nombramiento a los Diputados; y  si resultareis 
electos por dos 6 mas Provincias unos mismos indi 
Viduos, prevalecerá el nombramiento en íaror de las

«ñas remotas de Cúcuta, y  las minos distantes se pro
veerán con Suplentes. Podri instalarse el Congreso 
¿on las dos tercera* paHes de! numero totil de Re
presentantes. El Presidente queda autorizado (u f )  
allanar la* dificultades que ocurran capaces dq im
pedir 6 retardar su instalación.

Dado en el Palacio del Soberano Congreso, Capitll de 
Guayan* á 17 de Enero de 1820— 10.°=rEl Presidente del 
Congreso —Francisco Antonio Zea. x= El DiputadoSecreta
rio z±±I)¡egode FlaUenítta.sc  Palacio del Congreso Nacional 
Enero I4-de 1820. Pásese al Supremo Poder Executivoas 
Z e a . s  El Diputado Secretarias^ Diego de yallentUa.~z 
Palacio del Gobierno en la Capital de Guayana 1Í0 de 
Enero de 1820. Publíquese, comuhíqüese á os F.xcmos, 
Señores Vice-Presidentes Departamentales para que li
bren las órdenes correspondiente* a fin de qüe «e veri
fiquen las elecciones conforme a lo6 artículos del Regla
mento, é insertese en la Gazeta de esta Capital = *Fran
cisco A ntonio Z cA .sa P ór  SE. el Vice-Presidente de 
la R e p ú b l ic a E l  Ministro del Iuteriorac= Diego BauUtím 
Urbanej*.

REPUBLICA DE COLOMBIA.

D E C R E T O  
S o b r e  l a  L i b e r t a d  d e  l o s  E s c la v o s .

El Soberano Congreso tomando en consi
deración las dos Proclamas en que el General 
B olívar, entonces Gefe Supremo de la Re^ 
pública de Venezuela, declaró la libertad de 
los Esclavos, primero con algunas modifica, 
ciones, y despues entera y absoluta, ha reco
nocido con madura meditación y acuerdo, 
que está medida, dictada por la justicia, y re
clamada por la naturaleza, requiere pnra exc- 
cutarse de un modo ventajosa a la Patria y a 
ellos mismos, diversas disposiciones prepara
torias que en aquellas circunstancias era im
posible tomar. Es preciso en el estado de ig
norancia y degradación moral a que esta por
ción desgraciada de la humanidad se halla 
reducida, es preciso en tal estado hacer hom
bres antes de hacer Ciudadanos. Es igual- 
mente necesario proporcionarles la subsisten
cia con la libertad, abriendo un vasto campo 
a su industria y actividad, para precaver los 
delitos y la corrupción, que siguen en todas 
partes a la miseria y a la ociosidad. E! Con. 
greso, considerando la libertad como la luz 
del alma, creyó también que debia dárseles 
por grados, como a los que recobran la vista 
corporal, que no se les expone de repente 1  
todo el explendor del dia. La experiencia 
tiene acreditado la exactitud de esta compa
ración. Guiado por sus lecciones, el Congreso 
se proponía seguir la marcha, siguiente :—
1-°— Reconocer solemnemente como lo ha. 

hecho en la Constitución el principio sagrado 
de que el hombre no puede ser la propie
dad de otro hombre :

2-°— Prefixar un término prudente dentro del 
qual quedase enteramente extinguida de 
hecho la esclavitud como queda abolida 
por derecho:

®*°— Promover activamente la primera civili
zación de los Esclavos, por medio de diversas 
instituciones, ensenando a leer y escribir 
a los niños, dando i  todos en general al- 
guaa idea de los deberes sociales, inspirán
doles amor al trabajo, y a las virtudes pú
blicas ;  y haciendo depender de ellas mis
mas la mas o ménos pronta posesión de su 
libertad :

4'-°— Mantener en ella a los que ya la hubie» 
ren obtenido, y concederla succesivamente a 
los que se presentaren a servir en la Milicia, 
supieren alguna arte ú oficio, manifestaren 
alguna habilidad, o  talento particular, ó  se 
distinguieren por su honradez, conducta y 
patriotismo ;

i



5.°—-Poner desde IneM término 1 b  intro
ducción de nuevos Esclavos:

*•“— Formar un censo de tos existentes en las 
Haciendas, y  asignarles sobre sus productos 
cierta utilidad proporcional, comprometí» 
éndose ellos á cultivarlas por cierto número 
de añas; en cuyo caso se considerarán como 
sirvientes libres; pero adictos & aquella plan» 
tacion ó  hato por el tiempo estipulado : 

7.°— Formar un fondo efectivo de indemni
zación en favor de los propietarios que no 
hubiesen perdido el derecho a ella, por 
haber tomado las armas contra su país, ó  
por otra causa justa.

Como la execucion de este plan exigía 
diversos establecimientos, instituciones, medios, 
J í recursos; el Congreso se ocupaba en orga
nizado todo; de modo que en el término 
preciso de cinco años se hubiera conseguido la 
extinción total de la esclavitud de toda Vene» 
2uela; quando sucesos extraordinarios dieron 
una nueva existencia y forma colosal a la Re
pública. Era ya preciso trabajar sobre otras 
dimensiones, concebir otro plan mas vasto, y  
recomenzar la obra con nuevos materiales, a, 
tiempo en que precisamente debia poner tér
mino á sus tareas legislativas, dexando tan 
augustas funciones para la Representación Na
cional de Colombia, que hade reunirse a prin
cipios del año próximo, conforme a la Ley 
Fundamental.

Por todas estas consideraciones el Soberano 
Congreso, ha tenido & bien suspender hasta 
el ano siguiente el plan que se proponía, para 
la extinción absoluta de la esclavitud; y en
tretanto, ha venido en decretar y decreta lo 
siguiente
A rt. 1.®—La Esclavitud queda abolida de de

recho, y se verificará de hecho su total ex
tinción dentro del término precisó, y por 
los medios prudentes, justos, y filantrópicos 
que el Congreso General tubiese á bien 
fixar en su próxima reunión:

2.®— Entre tanto las cosas quedarán en el 
estado mismo en que .se hallan hoy dia en 
cada uno de los tres Departamentos de la 
República, sin hacerse la menor novedad 
en Provincia, ni lugar alguno, permane
ciendo en libertad los que la hayan obtenido, 
j  aguardando a recibirla del Congreso Ge
neral los que se encuentran en servidumbre.

3.*— Sin embargo, lós que fueren llamados a 
las armas por el Presidente de la República, 
ó  hicieren algún servicio distinguido, entra
rán desde luego en posesion de su libertad, 
llevándose cuenta y razón para las indem
nizaciones á que haya lugar :

4.®— La introducción de Esclavos en él ter
ritorio de lá República, ya sea para co
mercio, ya para establecimiento, queda pro
hibida. baxo la multa de mil pesos por in
dividuo :

8 °—Haciendo la República profesión de res
petar las Leyes, usos y costumbres de todas, 
las Naciones, se declará que todo Esclavo 
fugitivo de país extrangero será puesto en 
prisión y restituido á su amo, castigando 
con la pena de pagar su estimación con los 
gastos y  perjuicios á los que hayan favore
cido su venida, y á los que los ocultaren y 
protegieren.
Tendrálo entendido el Supremo Póder Exe- 

cutivo, y despondrá lo necesario á su cum
plimiento.— Dado en el Palacio del Soberano 
Congreso, Capital de Guayana á 11 de Enero 
de 1820— 10.°— El Presidente del Congreso—  
Fm cisco Antonio Zea.— El Diputado Secre
tario— Diego de ValleniUa.-¡-Palacio de G o
bierno 22 de Enero de 1820— 10.®— El Vice
presidente de la República, ordena que la 
presente L e y , autorizada con el Sello del 
Estado, se execute, publique, y  comunique á 
quienes corresponda— F r a n c isc o  A n t o n i o - 
Z e a .— Por S.E. el Vice-Presidente de la Re
pública.—-El Ministro del Interior— D iego 
Bautista Urbanejct-.

ARTICULO DE OFICIO.

D E C R E T O .
FRANCISCO A N T O N IO  ZE A , Fice-Pre

sidente de la República de Colombia, en 
ausencia del P re sid e n te .

Por quanto el S oberano  C ongreso ,  esti
mando incompatible el desempeño por una 
misma persona del Ministerio del Despacho 
de Hacienda, y Dirección General de Rentas 
del Departamento de Venezuela, ha determi
nado que se separen y provean estos desti
nos en diversos sujetos; por tanto en cum
plimiento de esta disposición, he venido en 
decretar lo siguiente :—
Art 1.°— El Ministro Tesorero de las Caxas 

Nacionales de esta Capital, Ciudadano V i
c e n t e  L ec u n a , queda nombrado interina
mente Director-General de Rentas de este 
Departamento: 

f E l  Oficial mayor de la misma Oficina, 
Ciudadano M a n u e l B o ta s , desempeñará 
interinamente la expresada Tesorería:

3.°— El Ministro del Despacho de Hacienda 
está encargado de la execucion del presente 
Decreto.— Dado en el Palacio del Gobierno 
en Angostura a 22 de Enero de 1820— 10.® 
F ran cisco  A n t o n io  Z e a .— Por S.E. el 
Vice-Presidente de Colombia.— El Minis
tro de Hacienda— Joseph R . Revenga.

53* Varias veces se ha hablado en el Correo del 
Orinsco, sobre esa abominable guerra á muerte 
que ha empapado en ta tigre á toda la América :  
varias veces la hemos denunciado al mundo como 
impía £ inhumana. Confiábamos entonces en que 
las naciones, que se precian de cultas, arrebatando 
el puñal al asesino, y  cumpliendo asi con un deber 
moral, impidiesen tan insensata y  horrible prác
tica. Quando se vib que las naciones parecían 
insensibles, y  que el cuidado de sus propios negocios 
les impedia observar lo que sucedía á lo lexos,pro
curamos desarmar al asesino, ya arredrándolo con 
represalias, y  haciéndole patente su necia intención ; 
ya excitando tu sonrojo, y  presentándoles exemplos 
generosos :  ora reclamando la voz de la naturaleza 
en favor de la víctima indefensa— ora sus propias 
Leyes Fundamentales y  las del género humano ;  
unas veces convidándolo solemnemente á la cesación 
de matanza tan escandalosa, otras muchas excitando 
su propio interés con el cange de prisioneros, que 
restituidos á ellos, habrían desenvaynado otra vez su 
espada contra el objeto de su rencor ■' mas nuestros 
esfuerzos han sido infructuosos. Hablábamos de 
represalias á seres que se complacen en el extermi- 
nio, y  de generosidad á los que se deleitan en ver 
dar martirio : nuestras proclamas fueron consi
deradas como de rebeldes; y  nuestras proposiciones 
de tange han sido la señal fatal para quitar la 
existencia á los miserables, que aún se conservaban 
aherrojados.

Habríamos tal vez continuado el silencio, que ya 
nos habíamos impuesto sobre esta materia, i  no 
haber llegado á nuestras manos una gazeta de 
Jamaica, en que leimos el artículo siguiente sobre 
Panamá :

“  El General Hore acaba de recibir órdenes 
del Virrey de Cartagena, de pasar por las ar
mas a los extrangeros, que estaban aún presos 
en Portobelo, y a quienes aquel General había 
ofrecido la conservación de sus vidas.”

Pérfidas ! He aquí vuestra lealtad ! Ved ahí 
como conserváis la buena f é , de que en otro tiempo 
blazonaba el Castellano ! Nos habíais faltado mil 
veces á capitulaciones solemnes f mas entonces os 
quedaba á lo rt¿nos el pretexta, que deducíais de 
vuestras tenacidad, y  del código de vuestro amo : 
al presente, empuñáis vuestra cuchilla homicida 
para castigar la culpa de haberos creido hombres, 
y  la de haberse compadecido dé la degradación de 
un mundo entero.

Comparad con tan execrable conducía 11 de los 
que tratais como á fieras. Una serie de triunfos 
heroicos libertó á Cundinamárca;  vuestros exér- 
citos enteros quedaron en nuestro poder: ellos 
habián peleado, como si pelearan por mía causa 
justa ;  y  prisioneros fueron tratados con el res
peto que un enemigo generoso debe siempre al va
liente desgraciado. Mocitos de ellos, desengañados,

f  defienden d o s  imetttú tantera ¡ tos f i w n #  j w p »
manecieron leales, os fueron ofrecidos en cange po*
aquellos extrangeros. /  Os fueron ofrecidos....... .y
la tínica contestación qwe disteis, inhumanos ! J vi 
ordenar la muerte de las infelices, que no pudieron 
•?vitar vuestras cadenas. Zanio así os interesa la. 
uerte de vuestros compañeros. Tal es vuestra 

respeto á las leyes de la guerra, al honor, ¡u -¿  la, 
humanidad !

Vosotros que confundís el deber con la crueldad-, 
y  que llamais heroica nuestra conducta á medida 
que es mas desatinada, tuvisteis en vuestra idtima 
guerra peninsular la imbecilidad de negar quartet 
á los Franceses : lo hicisteis por algún tiempo ¡ 
mas pronto os ensenaron ellos que erais mas. Vues. 
tras preocupaciones, y  vuestras falsas doctrinas 
os han hecho odiosa la resistencia del nuevo mundo, 
de que podríais gloriaros ;  y  vuestra ferocidad que 
ha dado mas á conocer vuestro carácter, ha conver• 
tido en guerrero al del Americano dulce y  apacible. 
Vosotros no concebís el imperio de la razón sobre 
el hombre, ni el influxo de Opiniones instiladas desde 
la infancia, ni como pueda la compasión inducir & 
hacer propia la contienda de otro t la magnani- 
midad os asombra, y  os enfureceis contra el ex? 
trangeros qu'  no pudo resistir por mas tiempo ni 
á su eorazon, ni á lo que le dictaban sus principios. 
Esperáis intimidarlos con vuestra sed de sangre /  
y  vuestra necedad solo aumenta su valor, dándoles 
el que inspira la desesperación.

Continuad, insensatos ! continuad dando pruebas 
semejantes de la cordura de vuestro Gobierno, y  da 
vuestro buen natural: nada perdeis ya en que sa 
os conozca mejor. E l hombre civilizado respeta la 
santidad de los Contratos, la humanidad, y  el honor 
nacional ¡ vosotros al contrario. -El salvage de. 
pone sus recelos desde que no vé ya en su contraria 
la actitud de un enemigo .* mar no os le asemejais» 
Vosotros, comofieras, os nutrís de sangre, y  nuncm 
entra an vuestros cálculos el que podéis ser trotado* 
como fieras.

Q U A D R O  D E L A  ESPAÑA.
Cartas de Madrid de 29 y  SO de Setiembre con. 

tienen los siguientes detalles :
Las conspiraciones, arrestos y delaciones se 

suceden con rapideg ; nuestro papel moneda nn 
corre  ya ; las cazas están exhaustas : se Jtíb(tu
muchos meses de paga a las tropas y empleado* 
del Gobierno, y el ruido de nuestra espedidos 
naval, que por dos años ha fiiado la atenciqn 
de la Europa y de América, ya no nos ator. 
menta. El pue' lo Eipañol todo lo sacrificó^ 
durante la última guerra, á la persona y caus* 
de su presente Soberano: mas desde el felis 
momento del retorno de S.M., la península estfc
llena de descontentos y de facciosos ( 1) ..........
El Santo Oficio persigue con obstinación aun 
los menores vestigios de Fraemasoneria (2) : 
los Jesuitas, que han revivido, se multiplican 
asombrosamente 1 y se están estableciendo por 
todas partes escuelas de mutua enseñánza(S)« 
baxo la protección del Príncipe y de los princi
pales Señores de la Corte. La peste asóla 
nuestras mejores Provincias, y la capital resuena 
con el estruendo de la artillería, que anun
cia las fiestas del casamiento de S.M.

La expedición de Cadia se ha deshecho, y están 
ahora quemando tas provisiones y peltrechos: Mo 
hay Comunicación con los buques surtos en lo«
diferentes puertos de la costa de Andalucía___
Las tropas, que fueron llevadas al interior, se 
dispersan por su voluntad. Cádiz, Santa María, 
la Isla de'León, Chiclana, San Lucar, tadala 
costa de Andalucía, y aún Sevilla y quizas Cor» 
dova, son ahora el teatro de la fiebre amarilla, 
combinada con la peste que desoía a la cpsta 
de Africa. Algunos ambiciosos Ingleses y 
Franceses, atraídos por U esperanza de flete*

(1.) Merced al Gübrcruo que tienen de S.M.
(2.) i Y  qué esrió que n o pcruigue el Santo Oficio f  
(?■) Esto podría hacer olvida» algunas de vuestras ini

quidades -. tr.au ¡{apostemos i  <Jue no prospera *1 «ra 
bil-cimiento ? Balitará que este propenda i  1* ixitrueciott 
pública, para que lusgo se a trtig a tl odio dril Gobierno 
y  de la Santa Inquisición. L o  ahogsriu eu quantn 16 
conozcan, ó  nombrarán preceptores ineptos, negligente* 
ó  viciosos. El sistema mutua enseKanta seria un graíi 
paso acia la educación de «odas lat clases del pu eb lo ; f  
a ignorancia tí» el principal fundamento del GdbiernO 

Español. B ;ll y  Lancaster han heeho con su irtrencioti 
un gran bien a la humanidad, mas p or desgracia o *  
esperamos que cucntafi entre sus b«nefioi»dw * las S a 
nóles baro «s  presente Gobierno.



eiauAaifftt, y ¿ t  UftA gran. 6 rita, que OÍ O*» 
tüftfiio tes prometa* ha* venida a morir *1 Hade, 
de sos feÚos» qur necesariamente debe ñ a  ser 
quemados. Las tripnlaciases de lo» transportes 
Htnbiea tienda la pette. Se dice que algunos 
Capitanes han podido escaparse del lugar, a que 
estaban confinadas: ellos llevan la muerte con
sigo.. y toda la Europa está amenazada, si no 
se i*»p«d  ̂ la comunicación entse España y las . 
demás naciones.

¿ De que sirven atora esos inmensos prepara
tivos, curas indefectibles conseqüencias nos han 
anunciado por mas de dos años esos vocifera
dores del Gobierno ? La peste por fin ha puesto 
término á-sut molestas fanfarronadas. Cálculos 
moderados fijan «a 25 millones de pesos los 
gastos hechos, j  . . . .  nuestras mas bellas pro
vincias son el teatro de la desolación. No es
pere V. boletines de los estragos de la fiebre : 
ya no se ementan lo» muertos, J ademas sé 
teme el decir su número.

Mientras que la peste devora a la Baxa Anda- 
lucia, la Inquisición se ha apoderado de Gra
nada. Diariamente se aumentan los arrestos. 
El Conde de la Puebla, los Señores Mendoza, 
favila, y otros infinitos igualmente distinguidos, 
h¿n sido llevados a prisión, ó distribuidos en 
Conventos; los frailes sirven de carceleros, mas 
no por eso sufren ménos los presos: La principal 
acusación es fe de ser frskcmasanes.— El Ge
neral Elio escudriña todavía la conspiración de 
V aleneianunca- se había llamado publica. 
Otente-ala Inquisición a tomar conocimiento de 
negocios en que no tuviese parte la religión ; 
pues los tribunales ordinarios hacían lo nece
sario. El presfcnte Gobernador ha hallado que 
estos eran muy lentos(4) mas no hay de que 
admirarse. «Tenemos acaso ninguna consti
tución fundamental, ni poderes legalmente 
equilibrados ? Cierto que no: el Ministro esta 
autorizado a hablar a nombre del monarca, y he 
ahí nuestro código.. Muy bien supo este Elio, 
quando vino a Valencia a fines de Mayo de 
1814, ofrecer su espada a Fernando, y suplicarle 
que reinase como sus augustos antepasados. 
El monarca reina así, y el Capitan-General 
sigue la misma pauta.

El Ministro de güerra ha dado órdenes á los 
Comandantes de Provincia que procuren echar 
t&ano a los desertores de la proyectada expedi
ción. Estos desgraciados soldados huyen de la 
peste, y la llevan consigo a donde quiera que 
van. ¿Quién podra detenerlos en su fuga í

Uno de nuestros diplomáticos se esforzó, e.n 
dias pasados a descubrir, qué conducta tendrían 
los Americanos, luego que supiesen que no se 
había ratificado el tratado de las Floridas 
i  nos harán Vds. la guerra ? le preguntó * uno 
délos de la Legación Americana. “ Mi nación, 
*• respondió este, se compadece de Vds. s si les 
“  declaramos la guerra, una simple aparentacion 
44 de nuestra parte realizará la independencia de 
** las Colonias; y Vds. no tendrían ni mas dinero 
11 <}ue gastar, ni tropas que malbaratar aquí. 
“  Preferimos castigar á Vds. dejándolos seguir 
“  su sistema. Con respeto á la indemnización 
“  que Vds. nos deben, siempre conservamos una 
M prenda : Fernando VII. es un poderoso mo- 
“  narca, en su propio país; mas el no puede 
“  alterar la posicion geográfica de las Floridas, 
“  de la Havana, ni de México.”

Real Orden dirigida al Gobernador de C¿uta.

M in ist e r io  d é  l a  G u e r r a .
Informado el Rey, mi Señor, de los motivos 

en que se funden los informes pedidos al Muy 
Reverendo Obispo de esa fortaleza por el Consejo 
del Tribunal de la Fé, S.M. habiéndolo con- 
sftlíado, ha dispuesto, que los reos de Estado, 
que se hallen ahí, 6 por ser insurgentes Ameri
canos, ó  por Liberales, sean tratados con el 
inayor rigor(5), sin permitirles la menor comu
nicación entre s í: y se ordena además que se 
Indague del modo mas escrupuloso su conducta 
civil y religiosa, y las penas y castigos á que se 
fiayaa hecho acreedores; pues la seguridad del

(4 .) Brabo.' Brabo! Que tal justicia no administrara 
>U Señoría.

<5.) Quí j era poco ? ¿no bastaban mazmorras, ham- 
5re> T trabajos forfeatjgj i ©clombiawj», bo ¿a» mtdi*; 
*»cc» & rosrúi.

Cstad*- depende de la «rtríct» obssmncw de 
esttv sabia* medidas.

Lo-comunico a V.S. para su debido cumpli
miento baxo su responsabilidad; pues asi lo
ordena el Rey, nuestro Señor__ Dios guarde
á V.S.muchos años— Palacio á 2 de Setiembre de 
1819-— El Marqués de Alos.— A l Gobernador y 
Comandante-General de la fortaleza de Ceutu.

M A R IN A  DE CHILE.

Gazett dt Buenos-Ayres de 5 de Agosto d\e t t l  
Oficios al Gobierno de Buenos-Ayres de su 

Diputado residente en Chile.
Excmo. Señor : Habiendo informado a V.E. 
en 2 del corriente la llegada á Valparaíso del 
Vice-Presidente D. Manuel Blanco, en el ber
gantín de guerra General San-Martiri, en 
compañía de la fragata Lautaro, y del bergan
tín Chacabuco, en busca de provisiones, tengo 
añora la satisfacción de informar a V.E. que 
pocos días despues de la llegada del bergantín 
Ptteyrredon, entró en el mwmo puerto él Al- 

¡ mirante Lord Cochrane en la fragata O?Hig- 
gin s, acompañada de la fragata Curiado , 
que había venido del Rio-de-la-Plata. La 
principal fuerza de la Marina de Chile está 
ahora reunida ea Valparaíso, y  pronta a partir 
para el Pacífico^

Por los informes que he tenido, puedo ase
gurar i  V.E. que el enemigo quedó aterrori
zado con la acción del 28 de Febrero en el 
Callao, y que i  excepción del 24 de Marzo, 
de que he hablado a V .E ., los realistas no se 
han atrevido a salir fuera de su línea, sin em
bargo de la superioridad de su número de 
buques al de la esquadra, que los bloquea.—* 
El Almirante Cochrane desembarcó en varios 
lugares de la costa de Lima, y  no encontró 
oposicion. En Paita se hizo dueño de todas 
las provisiones y municiones de aquel depar
tamento •, y  castigó publicamente algunos ex
cesos que quatro de sus marineros cometieran.

De Paita sigu ió al Callao, en donde entró el 
7 de M ayo; y despues de haber examinado 
la posicion del enemigo, se dirigió a Supe, y 
habiendo desembarcado allí las tripulaciones de 
la fragata OHiggins y bergantín Galvarino, 
derrotó varios destacamentos del enemigo, é 
hizo provisiones, pagando por «lias donde 
quiera que las tomaba.

El Galvarino dio caza el 10, de órden del 
Almirante, á quatro lanchas, cargadas de fu
siles, que iban para Truxillo y Guayaquil, y 
que se refugiaron £ Guarney; y despues dé 
haber apresado una, y echado á pique dos de 
ellas, se reunió a la esquadra el 14 ; y el Al
mirante partió el mismo dia para Guarney; 
estuvo alÜ el 19 y el 20, y habiendo vuelto el 
25 á examinar los buques que estaban en el 
Callao, siguió para Valparaíso, llevando á su 
bordo a algunos patriotas, a cien desgraciados, 
que se habían acogido á su bandera, y mas de 
cien mil pesos. La fragata Victoria apresó 
un bergantín cargado de azúcar, y una goleta 
que llevaba de los Estados-Unidos armas j  
peltrechos.

Dios guarde a V.E. muchos años.— Santiago 
de Chile, Junio 26 de 1819.

T om as G uid o .

Excmo. S e ñ o r ■Si las grandes acciones son 
acreedoras & la admiración y aplauso de los 
observadores imparciales, nos imponen tam
bién el deber de la gratitud, quando propenden 
a promover la libertad de la América. Con
sidero como tal el generoso ofrecimiento del 
Lord Cochrane, Vice-Almirante de la Marina 
de Chile, i  que se refiere el oficio incluso. 
Los pasos de este nuevo hijo de la América 
han sido distinguidos hasta ahora por los me
jores sentimientos en favor de la causa del 
género humano. Sus esfuerzos por la eman
cipación del Perú son incesantes; y á donde 
quiera que el Lord Cochraae ha llevado el 
pavelloj» Chileno en las largas costa* del Paci

fico, «1 sí hs eí-urzado i  concillan la opinioQ 
con los principies: liberales, sobre que se hen 
establecido tos (Jobwrtntu libres de esta parte 
d*i rtjuodot Cierto de k» satisfacción de V.E. 
con respecto i  todo. k> quei influye en la liber
tad del nuevo inundo, he creído digno de sú 
conocimiento el ofrecimiento del honorable 
Lord, y tan placentero a V.E. como lo ha sido 
al Gobierno de Chile, ajunque este haya re
husado aceptarlo.

Dios guarde a V.E. muchos años.— Santiago 
de Chile, Junio 28 de 1819.

T o m a s  G u id o .

Copia del Ojí. io íjicIuso en e l anterior.
Excmo. Señor: Me es bien sensible que el 

sistema de defehsa pasiva adoptado, y en que 
perseveró el enemigo én el Callao, sin em
bargo de las repetidas provocaciones que hize 
á su esquadra, no me haya dado oportunidad 
de probar á V.E. de un modo, que me fuese 
satisfactorio, mi dev,ación a la gloriosa causa dt> 
la libertad, cuya consolidación en Chile, que 
no dilata mucho, coronará lo* esfuerzos de 
V.E.— ¡ Oxalá que estos tengan siempre bueq 
suceso: oxalá que el exemplo enérgico del 
nuevo Mundo no sea inútil al antiguo, donde 
el pueblo gime baxo el yugo del despotismo 
militar ó hereditario !

Sii vase V.E. aceptar la parte de presa que 
me toca como prueba, aunque bien incompe
tente, de mi decisión i  sostener la cansa de la 
independencia en este, mi país adoptivo, y des
tinarla a la construcción de cohetes : la Teso
rería me acreditará en cuenta esta suma ; y  
quando el Cielo haya coronado los esfuerzos 
de V.E. con la entera libertad de estas las majt 
bellas Provincias del globo, se pensará en el 

mentó.
xperiirento por la primera vez la satisfac

ción de manifestar á un Gobierno mis deseos 
de promover la libertad y felicidad del género 
humano, sin incurrir por ello en *u mortal 
odio público ó secreto.

Tengo el honor de ser de V.E.
con la mas distinguida consideración, 

su obediente y humilde servidor.
COCHRANE.

Extracto <U una carta escrita en Santiago de 
Chile a 29 de Junio de 1819.

Nuestra proclama, libros, y folletos han cir
culado por todo el Perú del modo mas asom
broso ; la policia inquisitorial los proscribe y  
persigue con los esfuerzos mas infatigables j¡ 
pero algunos patriotas |os han aprendido de 
memoria, previendo ?l caso de verse obligados 
$ entregar los originales. Muchos de ellos 
han ido a los puertos, y recítádolos en presen* 
cía del Almirante, cuino prüeba de que no los 
han olvidado. La noticia histórica y política 
de la revolución de América ha hecho un* 
fuerte impresión en ellos. Envieme pues 
V- quantos exemplares pueda de ella.

Los .habitantes de Supe, uno de los puertos 
que mas freqüentó nuestra Esquadra, están taa 
entusiasmados, que en una pública reunión, 
hicieron un memorial al Almirante, pidiéndole 
armas parar declarar su Independencia. Al
gunos de aquellos infelices fueron hechos pri
sioneros por un destacamento del Virrey, y 
muchos se refugiaron á la esquadra.

El pueblo en general está dispuesto a la In
dependencia ; mas no se deciden por falta de 
auxilios. Si se les dan algunos, que sean basv 
tantes para contener al enemigo, sostener las 
Provincias, dirigir sus resoluciones y medidas, 
y consolidar la opimon acia el fin deseado. 
Cinco mil hombres conseguirían este objeto, 
aunque I  gran costa: y debemos esforzar
nos á aprovechar estos momentos felices, que 
si transcurren inútilmente, pueden no volver 
en un siglo.

El Virrey Pezuela ha llevado todas sus fuer
zas a la Capital, y como teme que por mo
mentos ¡legue la expedición, continua íorti-



ficando la línea del Callao. Entre las últimas 
medidas de defensa adoptadas contra los ata
ques de la Esquadra que los bloquea, esta muy 
en boga la bala rola  el Virrey fué autorizado 
para usarla por el Arzobispo, quien nos de
paró previamente por rebeldes y  hereges(l).

Lóndres 2 de Noviembre.— Está ya fuera 
de toda duda que el Lord Cochrane ba hecho 
importantes presas en la Costa Sudoeste de 
la América. Las cartas que confirman esta 
noticia son fechas en Santiago de Chile & 17 
de Julio, y vinieron por el Real Soberano. Se 
dice que los buques apresados eran ocho mer
cantes, cargados de dinero y  otros artículos 

eciosos. Estos buques iban convoyados por 
fragata española la Cleopatra. La acción 

en que fueron tomados, sucedió frente á Paita 
muy al norte de Lima, y  cerca da la gran 
Bahía de Guayaquil.

Extracto de una carta de Buenos-Jyres de 
28 de Julio de 1819.

£1 Lord Cochrane se apoderó del convoy 
de Guayaquil, cuyo valor alcanza a tres millo
nea de pesos. El desembarcó luego en Paita, 
y  se mantuvo tranquilo en la ciudad cinco 
dias: en este espacio de tiempo se proveyó de 
viveres, destruyó las fortificaciones, y  envió á 
Valparaíso en una de las corvetas que él habia 
apresado, tuda la artillería de servicio. El 
volvió luego al Callao á renovar el bloqueo, y 
allí debía unírsele el resto de la esquadra que 
vá .de Valparaíso a las órdenes del Capitan 
Guisa. Las noticias del alto Perú se reducen 
a que La Cerna, Comandante en Gefe de 
los Realistas, se habia retirado acia Arica, y 
dejado solamente mil hombres en Tupiza y 
otras débiles guarniciones en algunas ciudades. 
Las tropas que han pasado la cordillera, deben 
estar prontas a auxiliarnos contra la gran expe
dición de Cádiz. N o por eso está abandonada 
fet proyectada sobre Lima. Tom e el Lord 
Cochrane el Santelmo y la Prueba que vienen 
de Cádiz, y  Lima será nuestra.

PRE PA R A TIV O S.
Philadelfia, 18 de Octubre de 1819.

L as Floridas.— E l Sábado último se reci
bieron en esta ciudad órdenes de Washington 
para transportar de este Parque de los Estados- 
Unidos á Sabana 20,000 fusiles y  municiones, 
y  vestuarios para una División de mayor nú
mero.

Se han recibido órdenes en Baltimore para 
que un grueso cuerpo de tropas que estaba 
en aquella ciudad, siga á la isla Amelia, en 
donde creemos que hay un gran tren de ar
tillería, y  muchas municiones.

Sabemos también que la Esquadra que iba 2 
hacerse á la vela á las órdenes del Comodor 
Morris, ha recibido contra órdenes, y  no par
tirá por ahora. Circulan muchas conjeturas 
sobre el objeto, á que el Gobierno Inglés des
tine la Esquadra al mando de Sir Tilomas 
Hardy, que se espera sobre las costas de la 
América Meridional.'

(1 .) Blasfemes! Suponen que la Divinidad apruebe 
su causa iniqua: Barbaros!— ¡ Llaman rebeldes á ios que 
solo aspiran á ver en fuerza en su país las leyes de la 
naturaleza; y  hereges á los que á costó de su vida se es
fuerzan á ver cumplidos los designios del Criador ! Mas 
es te ha sido siempre el lenguage de) fanatismo en apoyo 
de la debilidad. Corridas las cortinas, vais á ver ahora, 
hipócritas! quiénes son los verdaderos adoradores de 
un Dio«„ que ahorre re la opresion L e insultáis, por en
cubrir á los ojos de vuestras victimas la iniquidad con 
que las inmoláis : I*e insultáis, por hacer ménos aparente 
Vuestra propia im potencia: Wasfemais, por mantener 
fascinado al Americano, y  prolongar el sistema de igno
rancia, por cuyo medio lo  habíais mantenido hasta ahora 
sojuzgado. Vuestra impiedad esta manifiesta: y  vosotros 
Aue sois los que suponéis en cj Divino Maestro inten
ciones contrarias a sus leyes eternas, vosotros sois los 
hereges, los impíos. D e resto oponed a nuestras armas, 
com o lo hacéis, vuestra hipocresía : oponed los restos de 
vuestros débiles recursos al triunfo de la libertad: ya  no 
podéis detener su marcha gloriosa; y  vuestros anatema* 
•c a jp ü fjiu  á <32 convulcioQM dcL a or íb ra d e .

I PRUDENCIA D £ FERNANDO,
(Extracto de la Gazeta de Trinidad. J
Los últimos reveses de las armas españolas, 

son una calamidad tan ruinosa, como qual- 
quiera que pueda acontecer á un país: sin em
bargo nos es placentero poder informar á nues
tros lectores, que el amado Fernando con
tinua soportando sus desgracias con la mayor 
tranquilidad. Quizás puede darse razón de 
-esto con la noticia de que S.M. que erá poco 
há un viudo lloroso, es ahora un esposo lozano 
y contento. Mientras que los GefesPatriotas 
han estado sitiando ciudades y  recogiendo lau
reles en el campo de Marte, Fernando ha estado 
sitiando corazones y  disponiendo campañas en 
el campo de Venus: ysi alguno de sus Generales 
lo molestare con la noticia de sus reveses, y 
le recordare su promesa de visitar el nuevo 
Mundo con el caracter de Comandante en 
G tfe, él les dará esta respuesta corta y cate
górica: M e he casado, y  no puedo ir. Como 1» 
prudencia sea la mejor parte del valor, todo?, 
creerán que hay pocas acciones en la vida de
S.M. que muestren mas cordura que esta. Se 
dice que Néron tocaba la guitarra miéntras 
que veía a Roma arder; y Antonio y C’eopatra 
se divertían en bayles y  teatros, miéntras que 
el enemigo estaba á las puertas de Alejandría : 
pero Fernando, mucho mas prudente, desea ali
viar su pesar, confiándolo al leal perho de una 
Princesa Saxona, de tan tierno corazon, que 
aún la idéa de ir á enlazar su suerte con la 
del Rey mas Católico en la cristiandad, no 
pedia contener sus lágrimas al separarse de su 
pais natal. Cuerdamente ha tomado Fernando 
otra muger al mismo tiempo que está per
diendo un Reino mayor que el que él des
gobierna. Si quanto se dice es cierto, también 
necesita él de alguna jóvencita que eche de su 
corazon á la Inquisición que por tanto tiempo 
ha morado en él. Dudamos que lo consiga; 
mas creemos que colocado entre la Inquisición 
y su joven Reina perderá las ricas minas del 
nuevo mundo sin un suspiro.

V ARIED AD ES.
El célebre viagero Italiano M. Belzoni ba 

visitad» últimamente los desiertos de la Libia 
para w á ininar las ruinas d d  templo de Júpiter 
Ammon. Estovo en ellos ánqueuta dias: vio 
varias ruinas, diversos templos, y  otros objetos 
notables. Ninguno descubrió sin embargo 
mas digno de atención que un arroyo de agua, 
de que habla Herodoto, que está caliente á 
mañana y tarde, fría al medio día, é hirviendo 
á la media noche. Belzoni llevó á Europa 
alguna de esta agua, para analizarla.

P L A T I N A .
Poseedores casi exclusivos de este metal pre

cioso, debemos considerar de interés nacional 
quanto contribuya á facilitar su uso, y hacerlo 
maleable : y  la abundancia que hay de él en 
nuestro fecundo suelo, nos hace esperar un 
comercio sobremanera ventajosa en solo este 
ramo. Habíase prohibido su extracción por 
el mezquino Gobierno de los Españoles : y  el 
Bogotá corre por entre montones de este me
tal, de que se privaba á la industria, arroján
dolos a sn cauce, para confundirlos con sus 
arenas. .Libertado nuestro suelo, es indudable 
que en pocos años podremos subministrar á la 
Europa millares de instrumentos y  utencilios 
de Platina, que podremos dar mas barato que 
nadie, teniendo en nuestro poder la primera 
materia. Es necesario para ello poder purifi
car la Platina  á poca costa, y esto se ha con
seguido— por el método que propone el Mar
qués de Ridolfi.

Ridolfi separa desde luego mecánicamente 
todos los cuerpos extraños que pueden descu
brirse con la vista en la Platina cruda. Des
pues la lava en acido muriático diluido. El 
primer paso del procedimiento es fundir el 
metal con quatro veces su peso de plomo, y 
arrojar dentro de agua frí» la liga metálica

derretida. En seguida te ta pulveriza, tnttv- 
clandda con el mismo peso de azufre, y  se 1»  
mete en un crisol previamente calentado hasta 
la incandescencia. Se pone sobre el crisol su 
tapadera, y  es expuesto así diez minutos á un 
calor roxo. Puesto á enfriar el crisol, se en
cuentra debaxo de las escorias un brillante 
boton metálico, compuesto de Platina, plomo, 
y  azufre. Se añade un poco mas plomo, y  se 
funde otra vez la liga; el azufre se separa, 
con las nuevas escorias y  queda una liga de 
Platina y plomo. Esta liga se calienta hasta 
la incandescencia, y estando en este estado, se 
la forja sobre un yunque con un martillo bien 
caliente. El plomo es exprimido, y queda la 
Platina.

La Platina obtenida por este medio es dúo» 
til y maleable como la mas fina. Su gravedad 
específica es 22,630: Es claro que debe de 
tener alguna liga de plomo, pues la Platina 
pu.-a no es tan pesada : mas es verosimil que 
la corta porcion de aquel metal que subsiste 
ligado con este, no sea -bastante a hacerle per» 
judicial á los fabricantes de ácido sulfúrico* 
<jue son los manufacturistas, que principal», 
mente hacen un gran uso de la Platina.

COMETAS.
Según los cálculos del sabio Astronomo de 

Bremen, M. Olbers, despues que hayan tras
currido 88;000 años se acercerá un Cometa 
á la tierra tanto como la Luna: á los 4,000,000 
años, el mismo Cometa se acercará á solo la 
distancia de 7,700 millas geográficas j yen*  
tónces si su atracción iguala á la de la tierra, 
las aguas del mar se elevarán 13,000 pies, 
y necesariamente se seguirá un diluvio: i  los 
320,000,000 años, el mismo Cometa chscarfc 
contra la tierra. ( Las conseqüencias pueden 
preveerse.J

L e y  F u n d a m e n t a ! .

Barrancas.— Este Pueblo, á pesar de la **• 
casez de sus recursos, se ha esforzado en pro* 
clamar la República de Colombia del modo 
mas solemne, y digno así de la grandeza del 
objeto, como del acendrado patriotismo de suc 
habitantes.

El 25 de Diciembre último i  las S dé 1* 
noche recibió el Comandante Teniente-coronel 
Florencia Luzon la circular ctrn que por el
Ministerio del Interior se acompañó la Ley 
Fundamental. Al momento anunció tan inte
resante noticia á todo el vecindario, que lleno 
de regocijo concurrió desde aquella hora á su 
casa en dosde permaneció hasta las 2 de. U 
mañana, ya oyendo las repetidas lecturas que 
se hacían de esta acta memorable, y  ya expli
cando los tiernos sentimientos de su afecto y 
admiración con incesantes y festivas aclama
ciones á la República do Colombia, al Sobe* 
rano Congreso, y al Presidente Simón Bolívar.

A  las 7 de la mañana del 26, volvió á reu* 
nirse el Pueblo, habiendo concurrido también 
muchos vecinos que se hallaban en el campo. 
La Ley fué publicada por br.ndo entre los 
aplausos de uu numeroso gentío que le acom
pañaba } y luego el Comandante en medio de 
una lucida comitiva de los principales Ciuda
danos se dirigió al Templo, en donde ademas 
de las funciones acostumbradas se cantó 
Deurn, en acción de gracias por tan feliz acon
tecimiento. El resto del día se pasó en dife
rentes diversiones en que reinó el mayor 
orden y moderación. Por la noche hubo una 
esplendida iluminación general, concluyéndose 
con un bayle, mientras que otros se entrete
nían con una máscara pública.

El 27 continué el regocijo, y  el 28 terminó 
con un banquete público servido en la calle 
principal del Pueblo, y costeado por las per
sonas mas pudientes, dándose a la noche, eo 
el mismo lugar, un bayle á que asistieron todo* 
los habitantes.
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